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ros afios' de vigencia de loa permiso•• labores' de investigación.
entre las cuales se incluye una campa:fia sismica par UD. importe
de 40.000.000 de pesetas.

En el caso de cqntinuar la investigación despuéa' del tercer"
año de vigencia, la titular viene obligada a realizar en el área
que se otorga un sondeo de investigación antes de finalizar el
0(;t8VD afta de vígencia de los, permisos.

Segunda....;,..En el caso de renuncia total a los permisos antes
de finalizar el tercer afta de vigencia de los mismos. la titular
vIene obligada a lustificar, a plena satisfacetón de la Adminis
tración, el haber invertido en la investigación de, los permisos
retiunciados. c:omo mínimo la -cantidad seftalada en 1" condición
primera anterior. .

Asimismo, en el eMo de renuncia total a los permisos, del
pués del tercer afta de vigeDcia de 108 mismos. 1& titular viene
obligada a demostrar a plena satisfacción de la Administración
el haber realizado el sondeo comprometido.

Si la renuncia fuera parcial se estara a lo dispuesto en el
articulo 73 del Reglamento de 30 de julio de une.

Tercera.-De acuerdo con el contenido del artfculo 28 del
Reglamento de 30 de Julio de 1976. la inobservaneta de las con
dicio'ftes primera y segunda lleva apareJada la caducidad de los
permisos. '

. Cuarta.-La caducidad de los permisos serA únicámente decla
rada por causas imputables a los titulares, procediéndose en tal
caso de acuerdo COn lo dispuesto en el articulo 72 del Reglamen
to de 30 de Julio de 1978. Caso de renuncia parcial o total serán
de aplicación las prescripciones del capítulo Vln del propio
Cuerpo legal. . -

Art. 3.° Se autoriza al 'Ministerio de Industria y Energía
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimlento
de 10 que en este ~l Dlk:reto se dispone.

Dado en. Madrid a '28 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Enllr....
, CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de $ de _diciembre de 1983 por la qU4ll
se aceptan sq#tcitudes -séptima re~aci6n- preS6n
tedaI era. lo ·zona de protección artesana. d6 la
DrovinctG dsBadaloz.

limo. Sr.: La Orden de este Minist.erio de 19 de dioiembre
de 1980 (.Bolettn Oficial del Estado. número 21, del dia 24 de
enero de 19tfU. abrió un plazo de presentación de solicitudes
para aoogerse & ioe beneficios establecidos en el Real Decre
to 188211PaO, de 13 de junio (.Boletfn Oficial del Estado- nú
mero 210, del dfa 1 de septiembre) apUcables a las unidades
a.rtesana.:; de la. ..zona tie protecci.6n artesana de la provincia
de B8d~)oz-, que proyecten lnvl;lrslones destinadas a mejorar o
modernlZ&r sus condiciones de producción, a través de inicie,.
Uvas 1nd1v1duales o asociativas. /

1.& mencionada Orden establece que loe benefioios corres..
pondientea a cada·solicitante, serán concedidos mediante OrdeD
d~l MJnulterlo de Indusf.li.a y Energfa., a propuesta de la Direc
cum General, competente, que. según. las normas orgánicas vi·
gentee, 86 la de la l!eQueÍia y mediana industria.

. De otra· parle, el Real Decreto 3126/1982. de 15 de octubre,
otorga vigencia a la declaraciOn de la .zona de protección

, artesana.. a que no refer1m.oe, hasta el 24 de septiembre de 1983.
Eh su vIrtud., &ate Ministerio. a propuesta de la Dirección

G;eneral de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a oien
dlsp..;ner lo siguiente: .' .

. Primero.-Quedan aceptadas•. correspondiéndoles los benen·
ClOS que 8e aeAalan en el anexo de la presente Orden las
solicitudes que en el mismo se relacionan, ,presentadas al' am
p,a~ de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de
dIclembn de 1980. para la concesión de loe beneficios previstos
en el Rf.al Decreto 1682/1980, de '13 de Junio, a "las unidades
artesan.&ti que proyecten instalarse en la .Zona de protección
~rt&san... de la provincia de BadaJoz, o ampUar o meJorar
¡as instaiacione.. actuales. .

Segundo.-1. La concesión de w subvenciones a. que da.
1~~d.I' est.a Orden mInisterial, quedará supedftada a. la tramita..
el n y ""probación del oportuno expediente de gastos que habrá
qa 1nici.8.rs:: con cargo al crédito que para estas' atencionetJ
Í1gura en los Presupuestos Generales del Estado, oorrespondien
te a esta Departamento.

2. La preferencia para la obtención /del 'crédito oficial S8
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acu~rdo
con 1~3 reglas y condiciones actuales establecid.as o que en lo
SUceSIVO se establezcan para el crédito oficial y de un modo
e~pecial para lo referente a la adquisición de maquinaria na·
clonal.

Terc,ero~-Se autorlz& & la Direcoión General de la Pequet'iar MedIana Industria, para dictar cuantas resoluciones exila
a apl1ca.dón de lo d.1apu8&to en' esta Orden. . •

Cuarto.-5e n.oUficará a las unidades artesanas beneficiarias,
l~ 1esoil,Jc1ones en que se especifiquen los beneficios concedidos,

asi ('".om,-j las condiciones gener.ales y especiales' de oonceslón
de 1m; mism08~

Lo qJ.e comunico a V. l. para su .CODoaImiento y efectos.
Madr1d, 6 de diciemb"e de 1983.-P. D. (Orden de 30 de Jubio

de ,900) el Subsecretar.o, Luis Carlos Crolsaier Batista.

Ilmo. Sr Director general de la Pequeda y Mediana Industria. ').'

/ ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presE'ntadas para la concesión de heneficios -aéptima
relación- correspondientes a la .zona de protección artesana

de la provincia de Badaloz

Número de expediente: BAD/28 Unidad artesana: Coopera
tiva Industrial Artesana .Sagrado Corazón-, doña Carmen Toro
Ferrtira, de Ollvenza. PorcentaJe de inversión subvencionad&:
10 por lOO. Preferencia de crédito Oficial: Si.

NúmeI:o de eipediente: BAD/28. Unidad artesana: Coopera,.. .,
tiva .Textil .Santa Gema-. doña Juana Tene Benftez, d.eSanta
Am&.lia. Porcentaje de inversión subvencionad&: 40 por 100.
Freft:renc1a de crédito oficial: Si.. .

Número de· expediente: BAO/29. Unidad artesana: Sociedad.
Cooperaí.lva .La. Morenita., doña Julia Murillo Diaz, de Nata!·
villar de Pela. Porcentaje de inversión subvencionad&! 20 por
100. Preferencia de crédito oficial: SI. .

Número de expediente: BAO/37. Unidad artesana: JOSé Mo
rian, Nogal8&, de Salvatierra de loe Barros. PorcentaJe de
inversión subvencionada: 40 por 100. Preferencia de crédito ofi-
ciaL SI. .

RESOWCIOIII do J5 de n""lembre do 1983, do les
Dirección ProvinciGl de Cdceres. por la qlUl ..
hace püblico el otorgamiento d8 &os P6rmt80, de.
Lnvestigación minera que lB citan. -

La Dirección Provincial del Ministerio de Induatria y Ener·
g1& en Cá.ceres hace saber que han sido otorgados los siguientel
permisos de investigación. con la expresión del número, nom
bre. mineral, cuadriculas y téI'lIlinoe munidpalee: .

9.358.•Noemb fracción 1". Esbño. 16. MUlanas de la Mata,
Navalmoral de la Mata y Saucedil1&.

9.358. bis .Noemf. fraccióIl. 2.-. Estaño 12. Millanes. de la Mata
, J BelV1s de Monroy. .

9.358 ter.•Noemh fracción 3,-. Estaf\o. Z. Belv1a de Monroy
y Valdeh'uDc8l'. .

9.359.•Beni-. Estaño, 23. Millanes- de la Mata-, NavalmoraI de
la Mata y Valdehuncar .

9.382 .Valdesalor 111., Recursos de la Sección el. 13. CAcera•.
9,392.•Laura... Recursos de la Sección C). excepto fosfatoe y

l'OCN fosfatadas. 35. Gargüer& y Malparuda de Plasenc1a.
9.399.•Trujillano-. Recursos de la sección el. excepto fosfatos

J rocas fosfatadaa. 15. TruJlllo.

Lo que se hace público en cumplim.ümto de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen da la
M1neri.'\ de 25 de agosto. de 1978. .

Cáceres. 15 de noviembre de 1983.-EI Director provincial.
Raimundo Gradillas Regodón.

136 RESOLUCION de· 16 de nO'Viembr. ds' 1983, d4J lo
'Dirección ProvinciaJ de Segovia, por Jo que le hau
público el otorgamiento del permiso de investiga-
ción minera qUe S9 cita. .

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energla
en Segovia h8'Ce saber qUe ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación, con expresión de número, nombre, mineral,
cuadrículas y términ08 municipaI88I . .

1.029.•Balls.... Recursos de la Seoc1ón O. 99. Aragoneses, B....
lisa. Paradinas. Laguna Rodrigo. Santovenia, Jemenuño
'J Villos-lada

lb qu~ se hace pObllco en cumplimiento de 10 <!lsPueato en
ei arttCtJIO 101 del Reglamento General para el Régimen. de
la Mlnerla de 25 de agosto de 1978. .
_ SegoV1a. 16 de noviembre de 1983.-El Director provincial,
t.uts Alberto Ló'pez Muft.oz.

137 RESOLUCION do 11 d. noviembre do 1983'- do les
Dirección ProvinCial de Toledo, por la que s, hac.
púbUco el otorgamiento d8l permiso de mv.."gfJo'
ctÓI~ mtnsrG que le cltG. ~ ,

La DI[9(;ci(m Provincial del Ministerio de Industria- ., En8!'
ata 9ft '1oledo hace saber que ha sido otorgado el sl¡u1ente
permiso de investigación¡ ,


